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Doctor
TOMÁS SALVADOR MENDOZA PARDO 
Representante Legal 
PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.
radicaciones@promoambientaldistrito.com
Carrera 60 No. 15 - 07 
Bogotá D.C. 

Asunto: Traslado de la Proposición No. 027 del 16 de enero de 2025 – Modelo de concesión del 
servicio de aseo, tarifas y facturación.

Referencia: Correo electrónico del 27 de enero de 2025. Radicado Concejo de Bogotá, D. C. 
No.

2025IE235 del 09 de enero de 2025

Respetado Doctor

La Unidad Administrativa Especial de servicios Públicos recibió con la radicación de la referencia la 
Proposición No. 027 de 2025 firmada por los Honorables Concejales Julián Rodríguez Sastoque y Julián 
Triana Vargas, Concejales de Bogotá, D. C., relacionada con el Modelo de concesión del servicio de aseo, 
tarifas y facturación, solicitando la siguiente información, la cual trasladamos para que en el marco de sus 
obligaciones contractuales adelante la gestión correspondiente.

1. Sírvase informar en detalle los valores de la facturación de todos los operadores del servicio de  
aseo del Distrito desde el 2018 a la fecha, por favor, proporcionar la información en un archivo  
en formato editable.

Favor desagregar la  información por año,  por cada operador de Área de Servicio Exclusivo 
(ASE), localidad, tipo de suscriptor y estrato.

(…)

3. Sírvase informar en detalle el cobro realizado por la prestación del servicio de aseo de 
todos los operadores de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), por favor, proporcionar 
la información en un archivo en formato editable y desagregado por año desde el 2018 a 
la  fecha,  señalando:  Localidad,  barrio,  tipo de  usuario  y  suscriptor,  describiendo las 
diferencias de cobertura.
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5.  Sírvase  informar  amplia  y  detalladamente  cómo  está  consolidada  la  prestación  del 
servicio de aseo en el área rural de la ciudad. Favor informar:

Localidades y veredas atendidas.
Número de usuarios inscritos.
Horarios y rutas de recolección
Número de vehículos y operarios necesarios para las rutas
Cantidad de residuos recolectados promedio mensual.
Número de usuarios a los que se les realiza el cobro por barrido y limpieza.
Costos de la ruta de recolección rural, favor justificar cada valor detalladamente.

Así mismo, le requerimos enviar respuesta directa del cuestionario de los puntos No. 1, 3 y 5 frente al  
Área de Servicio Exclusivo – ASE No. 1, a su cargo, a los Honorables Concejales Julián Rodríguez Sas-
toque y Julián Triana Vargas con copia a esta Unidad y al Consorcio Proyección Capital en los términos  
indicados en la Proposición 027 de 2025.

Cordialmente,

ANDREA CAROLINA MARÚ RUÍZ
Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza
e-mail: andrea.maru@uaesp.gov.co

Anexos: Un archivo virtual – Proposición No. 027 del 16 de enero de 2025

C.C. Liliana Trujillo Benavides – Gerente de Interventoría del Consorcio Proyección Capital - Calle 74 No. 20 C – 04, Piso Quinto, Correo 
electrónico recepción.armonia@consorciopc.com
C.C. Honorable Concejal Julián Rodríguez Sastoque - Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 
electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co y comisión_tercera@concejobogota.gov.co
C.C. Honorable Concejal Julián Triana Vargas - Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 
electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co y comisión_tercera@concejobogota.gov.co

Elaboró: Jazmín Karime Flórez - Profesional Universitario
Aprobó y Revisó : Andrea Carolina Marú Ruíz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza
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